
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 
SEVILLA-VALLE 

 

 

TRASLADO No. 071 

 

FIJACIÓN EN LISTA ART. 110 C. G. P. (Recurso de Reposición – Excepciones Previas, archivo digital 018)  

 
• Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales – Art. 100-5 C. G. P. 

• No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios – Art. 100-9 C. G. P. 

 

 

RADICADO No. 76 736 40 03 001 2022-00248-00 
 

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL (HIPOTECARIA) DE MÍNIMA CUANTÍA. 

EJECUTANTE: MARCO TULIO JIMENEZ FRESNEDA. 

EJECUTADA: IRMA YULIANA DAVID MESA. 
 
 

CLASE DE TRASLADO: RECURSO DE REPOSICIÓN – EXCEPCIONES PREVIAS (Art. 318 y numeral 3º del Art. 442 del C. G. 

P.). TÉRMINO 3 DÍAS 
 
 

FECHA DE FIJACIÓN:     11 DE MAYO DE 2023                         8:00 A.M  

EMPIEZA A CORRER:      12 DE MAYO DE 2023                        8:00 A.M 

FINALIZA TÉRMINO:                 16 DE MAYO DE 2023               5:00 P.M 

 


